
  

   
 
 
 
A LA MESA DE NEGOCIACIÓN DEL III CONVENIO CRTVE  
 
ASUNTO: PROPUESTA CGT MODIFICACIÓN ARTÍCULO 62 

 
Artículo 62.- Complementos. 
  
Son complementos salariales las retribuciones del trabajador que se adicionan al 
salario base cuando concurren los requisitos y circunstancias que dan derecho a 
su percepción. Su pago se efectuará mensualmente. 
  
El pago de complementos se hará en función del sistema retributivo establecido 
para el salario base, de acuerdo con las siguientes normas: 
  

Nivel cuya letra inicial sea A, B o C: Valor 1 
  

Nivel cuya letra inicial sea D, E, F y esté clasificado dentro del Grupo I – 
Subgrupo I: Valor 2 

  
Nivel cuya letra inicial sea C o D y esté clasificado dentro del Grupo I – 

Subgrupo II o Grupo II: Valor 3 Nivel cuya letra inicial sea E o F: Valor 4 

Los valores de los distintos complementos según esta clasificación se acompañan 
en el anexo 1, y sus compatibilidades se encuentran recogidas en el Anexo 2. 
  

Los complementos se clasifican en: 
  

a)  Personales. Retribuyen las condiciones personales del trabajador 
que no hayan sido valoradas al ser fijado el salario base de su grupo 
profesional y ámbito ocupacional. 

  
b)  De puesto de trabajo. Retribuyen una mayor o distinta aportación 

por las características del puesto de trabajo. Se justifican por el ejercicio de la 
actividad profesional mientras se mantengan las causas que los originan y no 
tienen carácter consolidable. 
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c)  Por calidad y cantidad de trabajo. Se percibe en razón de una 
mejor calidad o mayor cantidad de trabajo, aportadas conforme a las 
especificaciones de cada complemento concreto. 

  
d)  De vencimiento periódico superior al mes. Son las gratificaciones 

extraordinarias de junio y diciembre. 
  

e)   Indemnización de residencia en Baleares, Canarias, Ceuta y 
Melilla. 

Tendrán derecho a este complemento los trabajadores adscritos a Baleares, 
Canarias, Ceuta y Melilla, y que desarrollen allí su labor profesional 


